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El libro Sostenibilidad de los medios en la era digital. 
Economía política de los medios públicos, privados y 
comunitarios está integrado en la colección «Tiem-
pos /Activismo Mediático» de Comunicación Social 
Ediciones y Publicaciones.

Los medios de comunicación cumplen una función de ser-
vicio público vital para la democracia.
El reto de la sostenibilidad implica llevar a cabo la acción 
comunicativa manteniendo la independencia política y 
económica para no poner en jaque la labor social de los 
medios. Este modelo de gobernanza debe ir acompañado 
de una reducción del impacto medioambiental de los pro-
ductos y tecnologías generadas.
El análisis de la sostenibilidad de los medios en la era di-
gital —amenazada por el desarrollo de las economías li-
berales y la crisis del Estado del Bienestar—requiere una 
mirada crítica y un planteamiento radical en aspectos eco-
nómicos, culturales, ecosociales y legales de los sistemas de 
producción, distribución y consumo en al menos sus tres 
ámbitos: los grandes grupos mediáticos, los medios públi-
cos, y el tercer sector de los medios comunitarios.
En este libro se identifican las dificultades de los medios 
en materia de sostenibilidad bajo las actuales condiciones 
materiales, explorando los retos y oportunidades del entor-
no digital para plantear modelos y prácticas comunicativas 
más justas y participativas.
Sostenibilidad de los medios en la era digital. Economía 
política de los medios públicos, privados y comunitarios 
persigue ampliar el debate para avanzar hacia una teoría 
crítica y una economía política de los medios de comuni-
cación. 
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2.

Sostenibilidad jurídica de los medios 
comunitarios. Aproximación al contexto 

iberoamericano

Luis Alain de la Noval Bautista
Universidad de Sevilla

El texto que se propone hace una descripción re-
flexiva mediante la aplicación de una metodología 
documental que permite una aproximación a la di-
mensión política-jurídica de la sostenibilidad de los 
medios comunitarios en el contexto iberoamericano. 
Para ello se aplica como métodos y técnicas de investi-
gación la revisión bibliográfica, el análisis documental 
y el análisis de contenido a las fuentes primarias so-
bre legislaciones sobre medios en Argentina, Brasil, El 
Salvador, Ecuador, España, Perú y Portugal y al Infor-
me sobre políticas públicas y entornos regulatorios para la 
sostenibilidad de los medios comunitarios y de proximi-
dad en América Latina, publicado por el Observatorio 
Latinoamericano de Regulación de Medios y Conver-
gencia (OBSERVACOM, 2022), proyecto auspicia-
do por el Programa Internacional para el Desarrollo 
de la Comunicación (PIDC). Este análisis se centró 
en aspectos relacionados con la democratización de 
la información y la comunicación; el reconocimiento 
al tercer sector de la comunicación; el acceso a las fre-
cuencias del espectro radioeléctrico; la concepción de 
la sostenibilidad; la participación y control ciudadano; 
el acceso, uso de las TIC y alfabetización mediática; 
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la equidad socio-cultural y ecológica y la regulación 
del discurso de odio. A partir de estos resultados, se 
ofrecen consideraciones finales sobre avances y limita-
ciones en el marco regulatorio existente en estos países 
de la región. 

1. Introducción

Actualmente se producen cambios importantes so-
bre las formas de gestión y producción comunicativa 
de los medios de comunicación como resultado del 
desarrollo de la economía política de la comunicación, 
los adelantos tecnológicos, así como la creciente dis-
puta por una comunicación participativa, alternativa y 
popular que sea desde, para y con la ciudadanía. Esto 
implica que la relación entre la producción de conte-
nidos de los medios y la ciudadanía adquiera un con-
junto de cambios significativos, a partir de procesos 
comunicativos de abajo hacia arriba y horizontales, 
donde los sujetos y la acción colectiva juegan un papel 
fundamental. De esta forma, categorías como esfera 
pública participativa, periodismo ciudadano, medios y 
participación ciudadana, forman parte de la agenda in-
vestigativa y de las prácticas profesionales del campo de 
la comunicación para el desarrollo y el cambio social. 
En este sentido, el tercer sector de la comunicación, 
social-comunitario, ha demostrado que cumple una 
función importantísima en el desarrollo de la sociedad 
y en el mantenimiento de la cultura y de la identidad 
local, dándole voz a los diferentes grupos sociales, cul-
turales, y políticos, marginados o invisibilizados.
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Los medios de comunicación comunitarios contri-
buyen al fortalecimiento de la democracia, la libertad 
de expresión con responsabilidad social, la diversidad 
cultural y la promoción de derechos humanos. La 
ciudadanía necesita medios propios para manifestar 
sus opiniones, valoraciones, aspiraciones, inquietudes 
y organizarse. Estos medios conciben los procesos de 
conceptualización, producción, distribución, evalua-
ción, recepción, uso y apropiación de contenidos y 
productos comunicativos para satisfacer las necesi-
dades de información, educación, entretenimiento 
y movilización para la acción social de la ciudadanía 
y otros actores claves del desarrollo, desde un fuerte 
compromiso social con el desarrollo humano-sosteni-
ble y la justicia ecológica-social, donde intervienen un 
conjunto de mediaciones económicas, políticas, socia-
les, culturales, jurídicas, tecnológicas, institucionales e 
individuales.

Los medios comunitarios se enfrentan constante-
mente al reto de la sostenibilidad de sus procesos de 
gestión y transformación social. La mayoría de los 
modelos de sostenibilidad de medios comunitarios se 
centran en dimensiones económicas e infraestructu-
rales, lo cual constituye un enfoque reduccionista de 
concebir la rentabilidad de estos. De ahí la pertinencia 
de la articulación de modelos híbridos que combinen 
de forma armónica y sistémica otras dimensiones: po-
líticas, jurídicas, institucionales, estructurales, tecno-
lógicas, socioculturales, ecológicas, entre otras.

En el texto que se presenta se profundiza en la di-
mensión jurídica de la sostenibilidad de los medios 
comunitarios, a partir del análisis crítico de los marcos 

https://www.comunicacionsocial.es/libro/sostenibilidad-de-los-medios-en-la-era-digital_150741/
https://doi.org/10.52495/c2.emcs.30.tam5
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regulatorios de la comunicación en países de la región 
iberoamericana: Argentina, Brasil, El Salvador, Ecua-
dor, España, Perú y Portugal.

2. Fundamentos Teóricos

2.1. Los medios comunitarios

Entre los elementos conceptuales que se vinculan 
con la economía de los medios de comunicación se 
pueden mencionar: las formas de propiedad, las for-
mas de gestión, los modos de financiamiento y la 
administración de los fondos disponibles. En tal sen-
tido, cuando se habla de formas de propiedad y de 
funcionamiento de los medios se distinguen tres tipos 
o modelos de servicio: propiedad privada o comercial; 
propiedad pública o del Estado y propiedad social o 
comunitaria.

Cada una de estas tres formas de sistemas de propie-
dad tienen diferentes lógicas de producción comuni-
cacional. En el primer caso, predomina la lógica de la 
rentabilidad económica, que es la que identifica a los 
medios comerciales. En el segundo, la principal carac-
terística es el servicio público, aunque en ocasiones se 
hace proselitismo partidario. En el tercer caso, prima 
una lógica de rentabilidad sociocultural.

Existen diversas conceptualizaciones para referirse a 
los medios que tienen como eje de identidad el de-
recho a la comunicación: comunitarios, alternativos, 
libres, ciudadanos, participativos, radicales, educati-
vos, de resistencia, entra otras denominaciones. Todas 
estas definiciones tienen en común que es una «co-
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municación orientada al cambio social, tanto por sus 
contenidos, como por sus estructuras organizativas 
participativas, democráticas, transparentes, procuran-
do así una coherencia entre su discurso y su praxis» 
(Barranquero; Baeza, 2010: 6). «Los modelos de me-
dios son modelos de país. En esta situación, hay que 
recuperar el sentido común, el de la gente, el de los 
ciudadanos, el del bien público, el de la democracia» 
(Rincón, 2010: 5).

Democratizar la comunicación es promover proce-
sos de interacción social, el intercambio de símbolos, 
experiencias en condiciones de acceso libre e igualita-
rio, diálogo y participación, con lo cual se garantiza 
una comunicación horizontal y el reconocimiento y 
ejercicio efectivo del derecho humano a la comunica-
ción en sus múltiples expresiones.

Por tanto, debemos contribuir a que la comunica-
ción sea un proceso y una herramienta que permita 
defender los auténticos intereses de la ciudadanía. 
Estaríamos entonces en presencia de una comunica-
ción endógena, concientizadora, para el desarrollo y el 
cambio social democrático. A ello contribuye en gran 
medida el tercer sector: social-comunitario.

Los medios comunitarios responden a un modelo 
de autogestión donde predomina la toma de decisio-
nes colectivas y son reconocidos por su producción 
de todos los actores sociales involucrados. Se definen 
por sus objetivos, finalidad social, contenidos comu-
nicacionales y participación comunitaria, y no por su 
potencia, ubicación geográfica o alcance, por lo que el 
término comunitario se asume como comunidad de 
intereses. Contribuyen a generar procesos de cambio 

https://www.comunicacionsocial.es/libro/sostenibilidad-de-los-medios-en-la-era-digital_150741/
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social, a partir de la construcción de ciudadanías acti-
vas mediante la reapropiación de los medios. 

Constituyen un instrumento para alcanzar altos ín-
dices de desarrollo humano, social y local. Para ello 
se valen de diversos recursos comunicativos que les 
permiten constituirse en fuentes de información alter-
nativa a la de los medios tradicionales. Recursos como 
códigos propios, la visibilización de actores sociales, el 
reconocimiento de la diversidad y la pluralidad, y el 
rescate de las raíces, costumbres y tradiciones cultura-
les forman parte de sus características esenciales.

Comparten una serie de criterios que los definen y 
diferencian de los medios hegemónicos tradiciona-
les, entre los que se pueden mencionar: la difusión 
de lo local; la participación ciudadana en la gestión, 
producción y control; la expresión cultural; la pro-
moción de la educación y la recreación (De la Noval, 
2018: 61).

Entonces, los medios comunitarios como acto-
res sociales informan, educan, involucran, integran, 
proponen y construyen nuevas realidades sociales; 
ahí radica su gran importancia, lo que demuestra su 
responsabilidad social. Como mediadores culturales, 
posibilitan reforzar o transformar determinadas visio-
nes del mundo. Se trata de fortalecer la capacidad co-
municativa de la sociedad para que ella misma pueda 
expresarse por los medios. Además contribuyen a la 
construcción de la paz, la superación de la pobreza y 
la exclusión social y constituyen un componente fun-
damental en las estrategias de desarrollo social.
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Por tanto, es necesario pensar y gestionar la produc-
ción comunicativa para este tipo de medios locales, 
populares, educativos, comunitarios, participativos y 
ciudadanos en el marco de un sistema comunicativo 
integral. Estas formas de producir la comunicación, 
comprometida con el cambio social y el desarrollo, no 
se pueden analizar de forma aislada del resto del sis-
tema de medios de comunicación, por lo que el nivel 
de incidencia debe trascender al modelo de comuni-
cación imperante en la sociedad.

2.2. Sostenibilidad de los medios comunitarios

Gumucio (2005:13) considera que para garantizar 
la sostenibilidad de los medios comunitarios y expe-
riencias de comunicación participativa son «necesarias 
la sostenibilidad social, la sostenibilidad institucional 
y la sostenibilidad económica». Para este autor, estos 
tres componentes (social, institucional y económico), 
deben tomarse en cuenta para lograr un equilibrio que 
permita la permanencia y el desarrollo de los procesos 
de comunicación participativa. Sin embargo, estos 
procesos no son homogéneos; por ello se debe tomar 
en cuenta la especificidad, diversidad de las experien-
cias y los contextos económicos, políticos y socio-cul-
turales en los que se desarrolla. 

Otra propuesta que enriquece las diversas formas de 
pensar la sostenibilidad de los medios comunitarios 
es la que realiza el Laboratorio de Comunicación y 
Cultura COMandalucía de la Universidad de Málaga. 
Este grupo de investigación liderado por el profesor 
e investigador Manuel Chaparro ha trabajado en la 

https://www.comunicacionsocial.es/libro/sostenibilidad-de-los-medios-en-la-era-digital_150741/
https://doi.org/10.52495/c2.emcs.30.tam5
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aplicación de indicadores con resultados positivos, de-
sarrollando así el Índice de Rentabilidad Social en Co-
municación (IRSCOM). «En esta matriz de indicado-
res destacan cinco categorías: Gestión; Capital social; 
Articulación territorial; Programación; Presencia en 
internet e Infraestructuras» (El Mohammadiane; Es-
pinar, 2019: 190-191). 

La sostenibilidad del Tercer Sector de la Comuni-
cación:

Es siempre multidimensional, no solo procede de 
factores económicos, sino de una combinación de 
dimensiones: los modelos de gestión y organización 
del medio; el marco jurídico y político, la relación 
con las comunidades y organizaciones del entorno 
social, mediáticas, etc. Cualquier decisión en torno 
a la sostenibilidad tiene que favorecer su orientación 
hacia la diversidad cultural y el compromiso ético de 
construir sociedades más inclusivas, justas y solida-
rias […]. La sostenibilidad político-legal abarca la ex-
tensa diversidad de políticas públicas y regulaciones 
que estimulan y protegen el crecimiento y sustenta-
bilidad del tercer sector, así como la promoción de 
la alfabetización digital, mediática e informacional, o 
distintas vías de colaboración entre el sector público, 
privado y comunitario (Barranquero; Candón, 2021: 
4-5).

Por tanto, a partir de los aportes de los autores an-
tes mencionados, la sostenibilidad de los medios de 
comunicación comprometidos con la ciudadanía hay 
que gestionarla a través de modelos híbridos donde se 
articulen las garantías políticas e institucionales para 
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un efectivo ejercicio al derecho a la comunicación, di-
versas formas de financiamiento económico, la parti-
cipación como eje central para la gestión y producción 
de contenidos, el trabajo en red con diferentes actores 
del desarrollo, capacidad tecnológica, transparencia 
y control ciudadano sobre los medios. Asimismo, se 
deberá prestar especial atención a un enfoque de jus-
tica social sustentado en la equidad de género, racial, 
etaria, territorial y socio-cultural. En el presente texto 
solo se profundiza en la dimensión jurídica, pues esta 
es el objeto de la unidad de análisis. 

2.3. Sostenibilidad Jurídica

La regulación de los medios de comunicación en 
cada país ha asumido procedimientos ajustados a sus 
propias circunstancias económicas, políticas, cultura-
les, tecnológicas y jurídicas. La regulación es amplia-
mente comprendida como «el establecimiento, moni-
toreo y la sanción de reglas generales, que limitan la 
libertad de acción individual por el interés general» 
(Mauersberger, 2016: 25). 

El modelo de regulación de la información y la co-
municación está en gran medida implícito en el propio 
sistema social en que ella actúa, ya que está estrecha-
mente vinculada al sistema de la propiedad y control 
sobre los medios, la relación con el sistema político 
y sus objetivos, al ordenamiento legal, a la ideología 
dominante y a la identidad de cada sociedad. 

La regulación en información y comunicación pue-
de explicarse desde los conceptos esenciales de la teo-
ría general de sistemas; pues las organizaciones mediá-

https://www.comunicacionsocial.es/libro/sostenibilidad-de-los-medios-en-la-era-digital_150741/
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ticas operan como sistemas abiertos que interactúan 
con otros sistemas del entorno: económico, político, 
jurídico y socio-cultural. 

La ideología dominante en la sociedad, con sus atri-
butos de valores, principios, hábitos, costumbres y 
normas deontológicas, impregna todo este complejo 
de relaciones. Por tanto, para que funcione un siste-
ma de regulación comunicativa es necesario que este 
dialogue con una adecuada autorregulación; pues en 
el caso de los medios, se suponen, condicionan y com-
plementan recíprocamente.

Como norma, la regulación y sus instancias actúan 
sobre los contenidos que ofrecen las organizaciones 
mediáticas, al influir en el contexto de la comuni-
cación, es decir, en su entorno, sus condiciones, sus 
compromisos políticos, sus marcos legales, económi-
cos y culturales y de otro tipo; mientras que la auto-
rregulación, también interviene sobre los contenidos 
de forma directa, mediante las normas de funciona-
miento interno de los medios. 

La institucionalización de esa regulación debe estar 
basada en las garantías constitucionales para promo-
ver la democratización de la información y la comu-
nicación, definida como:

Proceso de (re)estructuración del sector de los medios 
a través de la regulación y las políticas de comunica-
ción, basado en los derechos a la comunicación, con 
el fin de facilitar condiciones de acceso equitativo a 
los medios en términos tanto de su recepción como 
de su diseminación, sin considerar estatus social, po-
sición, etnia, género o clase (Mauersberger, 2016: 26).
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Entonces, las políticas públicas de información y co-
municación constituyen los principios, lineamientos, 
pautas, reglas, estrategias y prácticas de ordenamiento, 
regulación, gestión, financiamiento y formulación de 
programas, proyectos, planes y acciones relativas a las 
actividades y procesos de la producción comunicativa 
pública, en todos sus niveles y ámbitos de actuación, 
en función de un modelo de sociedad democrática.

La autorregulación-regulación, desde una posición 
humanista, liberadora y transformadora favorece el 
diálogo social, entendido este en el sentido participa-
tivo, plural, inclusivo, horizontal y emancipador que 
contribuye a la formación de sujetos críticos, capaces 
de cambiar su entorno y realidad social. Es por ello 
que deben establecerse políticas de acceso, responsa-
bilidad y propiedad de los medios de comunicación, 
en forma tal de poder orientar el libre y responsable 
uso, acceso, producción y apropiación de los produc-
tos comunicativos.

La información y la comunicación se conciben 
como derechos humanos. En este sentido, el Esta-
do juega un papel fundamental para garantizar estos 
derechos a todos los ciudadanos, a través de políticas 
públicas y marcos jurídicos que estimulen y protejan 
el tercer sector de medios: social-comunitario. Estas 
políticas y leyes deben incluir menciones específicas 
a los medios comunitarios, los cuales desempeñan un 
papel fundamental en el empoderamiento de la ciuda-
danía, para los procesos de desarrollo en la sociedad, 
la defensa de la identidad y la cultura autóctona de 
las comunidades; la implementación de programas de 
alfabetización digital, mediática e informacional; la 

https://www.comunicacionsocial.es/libro/sostenibilidad-de-los-medios-en-la-era-digital_150741/
https://doi.org/10.52495/c2.emcs.30.tam5


52 Espejo de Monografías de Comunicación Social nº 30 (2024)

ISSN: 2660-4213

Sostenibilidad de los medios en la era digital. Economía política de los medios públicos, privados y comunitarios
ISBN: 978-84-17600-94-5

Colección: Tiempos / Activismo Mediático, 5

participación como eje transversal a todo el proceso 
de producción comunicativa; así como fomentan el 
respeto a la dignidad, la diversidad y pluralidad de 
criterios.

3. Metodología

La metodología que se siguió para la obtención, aná-
lisis e interpretación de los resultados fue de investiga-
ción documental, usual en los estudios del campo de 
la comunicación social. Para ello se aplicó como mé-
todos y técnicas de investigación la revisión bibliográ-
fica, el análisis documental y el análisis de contenido. 
Se parte de la premisa de que la revisión documental:

No debe concebirse desde actitudes reproductivas de 
quién dijo qué, sino que ha de orientarse más bien a 
realizar una interpretación creativa de la literatura a 
partir de diálogos entre el revisor y el campo y de cara 
a generar nuevas direcciones para la investigación y la 
acción (Montuori, citado en Barraquero, 2019: 4).

El análisis de contenido se centró en aspectos rela-
cionados con la democratización de la información y 
la comunicación; el reconocimiento al tercer sector de 
la comunicación; el acceso a las frecuencias del espec-
tro radioeléctrico; la concepción de la sostenibilidad; 
la participación y control ciudadano; el acceso, uso 
de las TIC y alfabetización mediática; la equidad so-
cio-cultural y ecológica y la regulación del discurso de 
odio.
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Se determinó como unidad de análisis de la inves-
tigación los documentos normativos-jurídicos que 
regulan los medios de comunicación en el contexto 
iberoamericano. Para ello se seleccionaron las leyes de 
comunicación de países como Argentina, Brasil, El 
Salvador, Ecuador, España, Perú y Portugal, así como 
el Informe sobre políticas públicas y entornos regulatorios 
para la sostenibilidad de los medios comunitarios y de 
proximidad en América Latina, publicado por el Ob-
servatorio Latinoamericano de Regulación de Medios 
y Convergencia en el año 2022, proyecto auspiciado 
por el Programa Internacional para el Desarrollo de la 
Comunicación (PIDC). 

La selección muestral obedeció a criterios de com-
prensión y pertinencia atendiendo a:
—Representación geográfica: Península Ibérica, 

Centro América y América del Sur.
—Países pioneros en la legislación sobre medios co-

munitarios.
—Países con marcos regulatorios y enfoques actuales.
—Diversidad en cuanto a los contextos políticos, 

económicos, sociales y culturales.

Tabla 1. Listado de documentos analizados.

Países Legislaciones/Decretos/Resoluciones

Argentina Ley 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual (LSCA).

Brasil Lei nº 9.612 de 19 de fevereiro de 1998 - Institui o Serviço de Radio-
difusão Comunitária.

Ecuador Ley Orgánica de Comunicación (modificada por Ley Nº. 0, de 20 de 
Febrero del 2019).

El Salvador

Ley de Telecomunicaciones. Decreto Legislativo N° 142 de 6 de no-
viembre de 1997.
Decreto N°34 de 2019. Reformas al Reglamento de la Ley de Teleco-
municaciones.

https://www.comunicacionsocial.es/libro/sostenibilidad-de-los-medios-en-la-era-digital_150741/
https://doi.org/10.52495/c2.emcs.30.tam5
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158649/norma.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/LEIS/L9612.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/LEIS/L9612.htm
https://www.telecomunicaciones.gob.ec/wp-content/uploads/2020/01/Ley-Organica-de-Comunicación.pdf
https://www.telecomunicaciones.gob.ec/wp-content/uploads/2020/01/Ley-Organica-de-Comunicación.pdf
https://www.siget.gob.sv/wp-content/uploads/2021/02/Ley_Telecomunicaciones_Mayo_2016.pdf
https://www.siget.gob.sv/wp-content/uploads/2021/02/Ley_Telecomunicaciones_Mayo_2016.pdf
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/siget/documents/335322/download
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/siget/documents/335322/download
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Países Legislaciones/Decretos/Resoluciones

España Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

Perú

Ley Nº 28278 de Radio y Televisión (2015).
Ley N° 30216 de formalización y promoción de empresas de radiodi-
fusión comunitaria, de radio y televisión, en zonas rurales y lugares de 
preferente interés social y modificatoria de la Ley 28278, Ley de Radio 
y Televisión).

Portugal Ley Nº 27/2007, de 30 de julio (versión actualizada).
Ley de servicios de televisión y audiovisuales 

América 
Latina 

Informe sobre políticas públicas y entornos regulatorios para la sos-
tenibilidad de los medios comunitarios y de proximidad en América 
Latina, publicado por el Observatorio Latinoamericano de Regulación 
de Medios y Convergencia (OBSERVACOM, 2022). 

4. Aproximación al marco regulatorio-jurídico de los 
medios comunitarios en el contexto iberoamericano

4.1. Democratización de la Información y  
la Comunicación

Todos los marcos jurídicos y normativos de los 
países analizados del contexto iberoamericano: Ar-
gentina, Brasil, El Salvador, Ecuador, España, Perú y 
Portugal expresan entre los principios fundamentales 
que la información y la comunicación constituyen de-
rechos humanos para la gestión del conocimiento y 
el desarrollo de la sociedad; sin embargo se limitan a 
entenderlo desde la libertad de expresión, libertad de 
pensamiento, pluralidad de información, veracidad y 
calidad de la información o acceso a la información; 
y no en su sentido más amplio y emancipador, donde 
la ciudadanía actúa como productora activa y prota-
gónica de los procesos, prácticas y productos comu-
nicativos, comprometidos con la justicia y la equidad 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/19067/1_0_3537.pdf
http://transparencia.mtc.gob.pe/idm_docs/normas_legales/1_0_3544.pdf
http://transparencia.mtc.gob.pe/idm_docs/normas_legales/1_0_3544.pdf
http://transparencia.mtc.gob.pe/idm_docs/normas_legales/1_0_3544.pdf
http://transparencia.mtc.gob.pe/idm_docs/normas_legales/1_0_3544.pdf
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ecológica social. Destaca como uno los textos jurídi-
cos más avanzados, en este sentido, la Ley Orgánica 
de Comunicación del 2013 de Ecuador; reformada 
en 2019, la cual plantea en su artículo 1 que esta tiene 
por objeto «desarrollar, proteger y regular, el ejercicio 
de los derechos a la comunicación». 

4.2. Reconocimiento al tercer sector de la comunicación

Argentina, Brasil, El Salvador, Ecuador, España y 
Perú reconocen explícitamente en sus marcos regula-
torios al tercer sector de la comunicación: social-co-
munitario. Portugal no define las características de 
estos medios, limitándose solo a aquellos de alcance 
local, mientras Brasil tiene una ley específica que re-
gula a los medios comunitarios. Una de las definicio-
nes más completas es la de Ecuador: 

Los medios de comunicación comunitarios son 
aquellos cuya propiedad, administración y dirección 
corresponden a los movimientos y organizaciones 
sociales, colectivos, comunas, comunidades, pue-
blos y nacionalidades, universidades y escuelas po-
litécnicas, mediante los cuales ejercen el derecho a 
la comunicación democrática. Los medios de comu-
nicación comunitarios no tienen fines de lucro y su 
rentabilidad es social. Cuentan con un proyecto co-
municacional que promueve la amplia participación 
y fortalecimiento de la comunidad a la que sirven 
y de la que son parte. Estos medios se definen por 
su programación pluralista, inclusiva, intercultural, 
académica, educativa y formativa, con enfoque de 
género, defensora de los derechos humanos y de la 

https://www.comunicacionsocial.es/libro/sostenibilidad-de-los-medios-en-la-era-digital_150741/
https://doi.org/10.52495/c2.emcs.30.tam5
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naturaleza, orientada hacia la transformación social, 
el sistema de vida comunitario y el Buen Vivir. Su 
gestión técnica, administrativa y financiera será de 
carácter comunitario (Artículo 70, Ley Orgánica de 
Comunicación, modificada por Ley Nº. 0, de 20 de 
Febrero del 2019).

Entre las principales características que definen a es-
tos medios, según el marco normativo de estos países, 
se identifican:
—La gestión por organizaciones sin fines de lucro y 

de interés social.
—Su eje de identidad son los derechos a la informa-

ción y la comunicación.
—Participación de la comunidad en la propiedad, el 

medio y la programación.
—Contribución al desarrollo equitativo, inclusivo y 

sostenible de las comunidades y sectores sociales.
—Pluralidad y diversidad cultural y lingüística.
—Fomento de la identidad y la trasformación social 

comunitaria. 

Argentina expone que no restringe los medios co-
munitarios a una cobertura geográfica, mientras otros 
países como Brasil y Perú limitan su alcance al ámbito 
local, rural o indígena. El término comunitario de-
bería entenderse como comunidad de intereses y no 
circunscribirlo al ámbito geográfico-local. 

El reconocimiento al tercer sector de medios, social 
comunitario, constituye un importante avance, que 
permite que estos actores claves en el desarrollo gene-
ren acciones que favorezcan la construcción de políti-
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cas públicas participativas que conduzcan a la gestión 
de proyectos de cambio social democrático. Esto im-
plica una reconfiguración de las prácticas, procesos y 
productos comunicativos de estos medios en diálogo 
con las instituciones públicas, organizaciones/empre-
sas, el propio Estado y los demás medios privados y 
públicos, entre ellos mismos y con la sociedad en ge-
neral, en función de construir ciudadanías activas. 

4.3. Acceso a las frecuencias del espectro radioeléctrico

Argentina, El Salvador y Ecuador en sus documen-
tos normativos protegen a los medios comunitarios a 
través del acceso equitativo a todas las plataformas de 
transmisión disponibles y la administración del espec-
tro radioeléctrico, con base en criterios democráticos. 
Sin embargo, solo Ecuador expresa explícitamente en 
el artículo 106 de la Ley Orgánica de Comunicación, 
modificada por Ley Nº. 0, de 20 de Febrero del 2019, 
que se reservará hasta el 34% del espectro radioeléc-
trico al sector comunitario en función de la demanda 
y de la disponibilidad. 

Estos países consideran que para el otorgamiento de 
frecuencias se seguirá el procedimiento bajo la moda-
lidad de concurso, mediante criterios de competitivi-
dad y transparencia, donde se analice el estudio técni-
co, el plan de gestión y la sostenibilidad financiera. En 
este sentido, se puede observar una preponderancia 
de indicadores económicos e infraestructurales como 
factores determinantes, y no aquellas dimensiones re-
lacionadas con el impacto socio-cultural, ambiental y 
transformador de los medios comunitarios. 

https://www.comunicacionsocial.es/libro/sostenibilidad-de-los-medios-en-la-era-digital_150741/
https://doi.org/10.52495/c2.emcs.30.tam5
https://www.telecomunicaciones.gob.ec/wp-content/uploads/2020/01/Ley-Organica-de-Comunicación.pdf
https://www.telecomunicaciones.gob.ec/wp-content/uploads/2020/01/Ley-Organica-de-Comunicación.pdf
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España es otro de los países que regula el acceso a 
las frecuencias del espectro radioeléctrico mediante 
concurso y jerarquiza la dimensión económica, lo cual 
pone en desventaja al tercer sector de la comunica-
ción. Por su parte, Perú en el artículo 10 de la Ley 
N° 30216 de formalización y promoción de empre-
sas de radiodifusión comunitaria, de radio y televi-
sión, en zonas rurales y lugares de preferente interés 
social y modificatoria de la Ley 28278, Ley de Radio 
y Televisión, reserva las frecuencias para los medios 
comunitarios a través de un régimen preferencial. Este 
país considera como lugar de preferente interés social, 
entre otros criterios, a las localidades de mayor índice 
de pobreza. 

Brasil establece un canal único y específico en el 
rango de frecuencias del servicio de radiodifusión so-
nora en frecuencia modulada, mientras Portugal no 
hace ninguna mención específica para medios comu-
nitarios.

4.4. Sostenibilidad

A través del análisis documental y de contenido se 
pudo comprobar que en los marcos regulatorios-jurí-
dicos de los países analizados predomina una tenden-
cia economicista en la forma de concebir la sosteni-
bilidad de los medios comunitarios y carecen de un 
enfoque sinérgico, holístico y de complementariedad 
con otras dimensiones: políticas, institucionales, in-
fraestructurales, socio-culturales, tecnológicas, entre 
otras, presentes en estos documentos normativos. 
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Países como Argentina, Ecuador, El Salvador, Perú 
y Portugal establecen que los medios comunitarios 
pueden trasmitir mensajes publicitarios, comercializar 
contenidos de producción propia y recibir donaciones, 
patrocinios, fondos nacionales y de la cooperación in-
ternacional y contribuciones de sus integrantes. 

Por su parte, Brasil restringe el patrocinio en forma 
de apoyo cultural en el área de la comunidad, mien-
tras España limita la comunicación comercial audio-
visual del tercer sector de medios exclusivamente a «la 
actividad de personas físicas o jurídicas establecidas 
en el ámbito de cobertura del servicio, así como los 
anuncios de servicio público o de carácter benéfico» 
(BOE, 2022: 96151). 

Un aspecto favorable a tener en cuenta es que países 
como Brasil, Perú y Ecuador contemplan la reducción 
o exoneración de los pagos de la tasa por explotación 
de los servicios de operación de las frecuencias de te-
lecomunicaciones. Ecuador, además, establece tarifas 
preferenciales para los pagos de servicios básicos de 
agua, luz, teléfono y exenciones de impuestos para la 
importación de equipos para el funcionamiento de 
medios impresos, de estaciones de radio y televisiones 
comunitarias. El Salvador, desde su marco normativo, 
facilita el trabajo en redes con el objetivo de optimizar 
los costos y el uso de la infraestructura, permitiendo 
que los medios comunitarios se puedan asociar en-
tre sí y con cualquier otro operador de telecomunica-
ciones para llevar sus contenidos al área de cobertura 
asignada. 

https://www.comunicacionsocial.es/libro/sostenibilidad-de-los-medios-en-la-era-digital_150741/
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4.5. Participación y control ciudadano

La participación en los procesos de producción co-
municativa se entiende como:

La capacidad que tiene la ciudadanía de decidir, 
controlar, ejecutar y evaluar en todas las etapas de 
la producción comunicativa. Este proceso va desde 
la identificación de las necesidades y los problemas, 
la articulación de los objetivos, la formulación y ne-
gociación de propuestas hasta la conceptualización, 
postproducción, distribución y evaluación de los 
productos comunicativos (De la Noval, 2019: 988). 

En este sentido, países como Argentina, El Salvador, 
Perú y Portugal asumen, desde sus marcos regulato-
rios, un compromiso con potenciar la participación 
ciudadana en los procesos de gestión y producción 
comunicativa. Brasil concibe este proceso a nivel de 
consulta, a través de sugerencias, reclamos y opiniones 
de los públicos sobre los contenidos de la programa-
ción. España no establece mecanismos de participa-
ción directa en los medios, pues los circunscribe a las 
plataformas para compartir vídeos. 

España y Portugal delegan el control de los medios 
a las autoridades reguladoras audiovisuales, mientras 
países como Argentina, Ecuador y Perú conciben este 
proceso a través de un enfoque participativo, para lo 
cual disponen de estructuras como defensoría de los 
públicos, asambleas ciudadanas y audiencias públicas, 
respectivamente. 

La participación de los sujetos en medios implica 
que sean capaces de decidir en los procesos sociales, 
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culturales, políticos y económicos que se dan en la 
sociedad; así como que sean capaces de realizar pro-
ductos comunicativos. Por tanto, se hace necesario 
diseñar políticas, estructuras y estrategias de alfabeti-
zación digital, mediática e informacional que se com-
plementen con normas, procedimientos y canales que 
posibiliten la formación de capacidades en la ciuda-
danía y una cultura de la participación. Para ello se 
requiere de nuevas pedagogías y espacios de comu-
nicación que posibiliten la educación de los sujetos 
en derechos comunicativos y un equilibrio de poderes 
entre medios, política y ciudadanía, pues de esta for-
ma contribuimos a mejorar las demandas de la ciuda-
danía en su rol de públicos de los medios.

4.6. Acceso, uso de las TIC y alfabetización mediática 

Argentina, Ecuador, El Salvador, España y Portugal 
conciben el acceso y uso de las TIC desde un enfoque 
de accesibilidad universal para potenciar el disfrute de 
los derechos y oportunidades de desarrollo de la ciu-
dadanía, para satisfacer sus necesidades informativas, 
culturales, educativas, de entretenimiento y la gestión 
del conocimiento. En el marco regulatorio de Perú se 
observa una tendencia más centrada en la optimiza-
ción y calidad de los servicios tecnológicos. 

Argentina, Brasil, Ecuador, España y Portugal plan-
tean la necesidad de desarrollar la formación de ca-
pacidades, competencias y habilidades para el acceso, 
uso y manejo ético y responsable de la información 
y la comunicación, mientras El Salvador y Perú no 
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hacen menciones específicas a los procesos de alfabeti-
zación mediática e informacional.

En este sentido, uno de los marcos regulatorios más 
avanzados es el del Estado Español, el cual plantea 
como uno de sus objetivos:

Desarrollar competencias, conocimientos, destrezas 
y actitudes de comprensión y valoración crítica que 
permitan a los ciudadanos de todas las edades utilizar 
con eficacia y seguridad los medios, acceder y analizar 
críticamente la información, discernir entre hechos y 
opiniones, reconocer las noticias falsas y los procesos 
de desinformación y crear contenidos audiovisuales de 
un modo responsable y seguro» (BOE, 2022: 96135).

En todos los casos, se puede observar una tendencia 
hacia corregir la brecha digital y potenciar el acceso y 
uso responsable de los dispositivos digitales y de los 
medios de comunicación audiovisual, pero esta con-
cepción debería extenderse a la necesidad de capacitar 
a los actores técnicos-profesionales especializados en 
medios con los presupuestos teóricos y prácticos rela-
cionados con la participación en medios, así como ga-
rantizar que la ciudadanía sea capaz de producir pro-
ductos comunicativos comprometidos con la justicia 
y la equidad ecológica social. 

4.7. Equidad socio-cultural y ecológica

Argentina, Brasil, Ecuador, España y Portugal pla-
tean en sus marcos regulatorios como principios fun-
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damentales de la producción comunicativa la inter-
culturalidad, basada en la diversidad de la expresión 
cultural, los conocimientos y las tradiciones, el uso 
y desarrollo de idiomas ancestrales y locales de los 
pueblos. 

En cuanto al enfoque de equidad de género, prefe-
rencias sexuales, racialidad y condiciones sociales para 
el tratamiento plural, igualitario y no estereotipado, 
evitando todo tipo de discriminación, países como 
Argentina, Brasil, El Salvador, Ecuador y España ha-
cen menciones específicas a este compromiso en sus 
marcos jurídicos. Perú y Portugal plantean estas di-
mensiones en términos generales, haciendo referen-
cia a que la prestación de los servicios de producción 
comunicativa se rige por los principios de la defensa 
de los derechos fundamentales de las personas y el res-
peto a su dignidad. 

Todos los países del contexto iberoamericano ana-
lizados protegen en sus marcos normativos a las per-
sonas en situación de discapacidad, así como a los co-
lectivos vulnerables como niños, niñas, adolescentes 
y personas mayores. Para ello establecen que se debe 
utilizar el subtitulado oculto (closed caption), lenguaje 
de señas y audio-descripción, entre otras medidas de 
protección. 

Argentina, El Salvador y España expresan de forma 
explícita su compromiso ambiental, donde destacan 
la necesidad de: 
—Apoyar los proyectos que combinen el uso de 

medios de comunicación y de nuevas tecnologías 
para documentar y preservar los legados locales, 
lo que incluye el paisaje y la diversidad biológica.
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—Armonización del uso y la explotación de las redes 
y la prestación de los servicios de telecomunica-
ciones, que faciliten un ambiente sano y ecológi-
camente equilibrado y amigable con la naturaleza.

—Fomento de contenidos audiovisuales que pro-
muevan el respeto a la naturaleza, la preservación 
del medio ambiente y alerten de las consecuencias 
provocadas por el cambio climático.

—Promoción de contenidos audiovisuales que pro-
muevan el bienestar de los animales. 

4.8. Regulación del discurso de odio y exclusión social 

De todos los marcos normativos de los países ana-
lizados solo Argentina, Ecuador, España y Portugal 
regulan de forma explícita el discurso de odio y exclu-
sión social. En este sentido plantean:
—Promover la observancia de la paz.
—Prohibir toda propaganda en favor de la guerra y 

toda apología del odio.
—Evitar contenidos que promuevan o inciten tratos 

discriminatorios o que promuevan cualquier tipo 
de violencia. 

Es importante destacar que el análisis de los marcos 
jurídicos para la sostenibilidad de los medios comu-
nitarios no debe limitarse al análisis del contenido de 
las normas y regulaciones, se requiere además evaluar 
cómo han sido implementadas estas políticas a los me-
dios comunitarios en cada contexto particular, lo cual 
abre las posibilidades y necesidad de profundizar en 
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estos estudios. En este sentido, los problemas respecto 
a la puesta en práctica de lo dispuesto en los marcos 
normativos obedecen a diferentes causas, entre las que 
se pueden señalar:
—El retraso en el tiempo de la implementación de 

las medidas previstas en la normativa.
—La alternancia en los Gobiernos de algunos países. 

Los Gobiernos que impulsaron las reformas nor-
mativas que conllevaron el reconocimiento de los 
medios comunitarios, que mayoritariamente han 
sido de tendencia de izquierda, han mostrado un 
mayor interés en el desarrollo del sector. Mien-
tras que los Gobiernos posteriores, especialmente 
cuando eran de tendencia contraria, han mostra-
do menor interés por el desarrollo del sector.

—El procedimiento para solicitar frecuencias con-
tiene exigencias excesivas de documentación o re-
sulta complejo para comunidades que no cuentan 
con experiencia en este tipo de trámites (García, 
en OBSERVACOM, 2022: 24). 

5. Conclusiones

Se aprecia un importante impulso a nivel legislativo 
al reconocimiento de los medios comunitarios en Ibe-
roamérica. Los marcos regulatorios actuales garanti-
zan plataformas de transmisión disponibles y la admi-
nistración del espectro radioeléctrico, sin embargo, en 
la práctica, esta mejora no ha significado la superación 
de la situación de exclusión de estos medios, ya que 
persisten obstáculos que frenan su desarrollo y soste-
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nibilidad, según se pudo constatar en los documentos 
consultados. 

Predomina una tendencia economicista en la forma 
de concebir la sostenibilidad de los medios comunita-
rios y la ausencia de un enfoque sistémico y de com-
plementariedad con otras dimensiones: políticas, ins-
titucionales, socioculturales, ecológicas, tecnológicas, 
entre otras. 

Los marcos jurídicos de los países analizados asu-
men un compromiso en el enfoque comunicacional 
para la equidad de género, preferencias sexuales, racia-
lidad, personas en situación de discapacidad, evitando 
todo tipo de discriminación.

Se observa voluntad política para corregir la brecha 
digital y potenciar el acceso y uso responsable de los 
dispositivos digitales y de los medios de comunicación 
audiovisual. Sin embargo, estos documentos jurídicos 
no enfatizan en la necesidad de la formulación, imple-
mentación y evaluación de estrategias edu-comunica-
tivas encaminadas a la formación de una ciudadanía 
crítica, comprometida con la acción transformadora y 
la justicia ecológica-social.

Ecuador y Argentina destacan como los países con 
los marcos regulatorios más avanzados en cuanto a las 
garantías y protección al tercer sector de la comunica-
ción, mientras Portugal es el país que menos avances 
reporta.
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